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6670 RESOLUClON de 16 de diciembre de 1985, del
Servicio Territorial de Industria y Energía de Valen
cia de la Consejería de Industria. Comercio y
Turismo. por la que-se otorga la'concesión de explota
ción ,minera qUe se cita.

El Servicio Territorial de Industria y Eñergia de Valencia hace
saber, que por Resolución de la Dirección General de Industria y
Energía, de fecha 28 de noviembre de 1985, ha sido otorgada y
titulada la siguiente concesión de explotación derivada de permiso
de investigacióri, que afecta e¡clusivamente a la provincia de
Valencia, de la que se expresa número, nombre, mineral cuadrícu
las y términos municipales:

2.245. Valfo..... Sección e) Arcilla. Nueve. Cloulilla y 1.<>53 del
()bis¡>o. '

Lo que se hace público en cumplimiento, de lo ordenado en el
artículo 78.2 de la vigente Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Valencia, 16 de diciembre de 1985.-EI Director, J. Barreda
Sorli.-225·D (15004).

ARAGON
6671 RESOLUCION de 11 de/ebrero de 1986, del Servicio

Provincial de Industria y Energia de Teruel, del
Departamehto de Industria. Comercio y Turismo,
sobre expediente de expropiación forzosa de los terre
nos necesarios para el emplazamiento de los trabajos
a ejecutar en la explotación de carbón a cielo abierto
nombrada Yermegada 1.

Visto el expediente piomovido por la Empresa «Minas y
Ferrocarril de Utrillas, Sociedad Anónima», solicitando el inicio de
expediente de expropiación forzosa de los terrenos precisos para la
realización de los trabajos programados en la explotación de carbón
a cielo abierto denommada Yermegada 1, cuya relación detallada
fue publicada en el ,«Boletín Oficial del Estado» de 30 de noviembre
de 1985, .Boletín Oficia!» de la provincia de 30 de octubre de 1985
y .Diario de Terue!» de 22 de octubre de 1985.
. Transcurrido el, plazo de quince días concedido en la informa

ción pública efectuada, sin que durante el mismo fuera presentada
alegación alguna.

Considerando que las parcelas sobre las que se solicita la
expropiación son necesarias para continuar con los trabajos progra·
mados,

Este Servicio Provincial resuelve declarar la necesidad de
ocupación de los terrenos contemplados en la ejecución de los
trabajos previstos en la explotación mencionada. .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de alzada en
el plazo de quince días, ante la Dirección General de Industria y
Ene!,~;ía de la Diputación General de Aragón, presentándolo por
duphcado en el Servido Provincial de Industria y Energía de
Teruel, sito en la plaza de San Juan, numero 5.

Teruel, 11 de febrero de 1986.-EI Jefe del Serví
cio.-856-D (16505).

CASTILLA-LA MANCHA
RESOLUCION de 30 de enero de 1986, de la Delego
ción Provincial de Toledo. de la Consejería de Indus
tria y Comercio, por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que se
reseña.-E-6637.

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial, a
instancia de «Unifm Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en calle Capitán Haya, 53, 28020-Madrid, solicitando
autorización y aprobación del proyecto de ejecución para la
instalación de una línea de M. T. a 15 KV en el ténnino municipal
de Santa Cruz de'la zarza. . .

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación Provio·
cial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléetrica-Fenosa, Sociedad Anónima», pina
la instalación de una línea eléctrica de 618 metros de longitud.'

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropicación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar e~ proyecto de ejecl,lcíón de las instalaciones antes
descntas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, con 'las condiciones generales, I.a y 5.a• señaladas en el
apanado uno, y la del apartado dos del articulo 17, del Decreto
1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.-Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso. se soliciten
y autoricen.

Segunda.-El plazo de ejecución será de tres meses contados a
partir de la presente resolución. .

Tercera.-EI titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la
terminación de las obras a esta Delepción Provincial a efecto de
reconocimiento definitivo y extenSión del acta se puesta en
maKna. .

Cuarta.-Por esta Delegat:ión Provincial se comprobará si en la'
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los
Reglamentos electrotécnicos vigentes, para 10 cual el titular ete las
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación Provincial
del comienzo de los trabaJOS, los cuales; durante el período de su
construcción y, asimismo el de explotación, las tendrá bajo 'su
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.-Los elementos de la instalación serán de procedencia
nacional. . .

Sexta.-La administraci6ndejará sin efe<;to la presente resolu
~ión en cualquier momento en que se observe el incumplimienlo
de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno
expediente,-acordará la anulación de la autorización con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven segun
las disposiciones legales vi¡entes.

Toledo, 30 de enero de 1986.-EI Delegado provincial. Antonio
SanlOlaya Heredero.-:(.345-C (12481).

CANARIAS
6673 LEY 411985. de 26 de diciembre, por la que se

autoriza un crédito suplementario para atender a las
guarderías infantiles laborales.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO---Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey yde acuerdo con
lo que se establece en el artículo 11.7del Estatuto de Autonomía.
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXroSICI()N DE M()TIV()S

La Ley de Presupuestos efectú~ la asignación de .10s recursos
públicos a los fines que los legítimos representantes de una
comunidad políticamente organizada desea realizar.

La actualmente vigente para la Comunidad Autónoma de
Canarias elaborada desde la 'óptica de programas y objetivos. al
efecto de conseguir una utilización .más racional. y eficaz_de los
recursos públicos, no pudo recoger todas las neceSIdades que en el
momento de la confección fueron estudiados para dar contenido a
los programas de actuación que -en la misma se aprobaron.

Asimismo, la actual política económica~social de l~s .poderes
públicos en el archipiélago demanda una actuación decIdida para
paliar las cada vez más vigentes necesidades sociales. Haciendose
eco de estas nEcesidades y con el fin de complementar la política
presupuestaria establecida en el Parlamento de Canarias para 1985.
precisa disponer de los pertinentes recursos.

La Ley de Presupuestos para 1984, aprobada el g de febrero de
1984, cumplidos los trámites previstos en los anículos 135 y 136 de
la Ley General Presupuestaria, ha sido liquidada en un superávit de
1.093.248.746 pesetas con respecto a 46.119.058.859 pesetas que
fueron aprobados.

Por lo tanto, conforme al principio legal· de universalidad
presupuestaria, se dispone la aplicación de los citados recursos por
un importe de 9.625.000 pesetas al programa de guarderías labora-
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dd 1Educación Especial, el aumento e numero e a umnos que se
viene produciendo en Bachillerato, FonnaCÍón Profesional y Artes
Aplicadas· y Oficios Artísticos, la reforma d:e -las , ~nseñanzas
Medias, el ingreso 'de Profesores de Educaaón FIslca en los
Cuerpos de Enseñanzas Medias ola desmasificación de alu,mnos a
consecuencia de la entrada en funcionamiento de los Centros
construidos en los últimos doce meses, constituyen un aspecto
fundamental de la mejora del sistema educativo en Canarias.

La necesidad de disponer de los recunos económicos para
alcanzar los objetivos expresados a partir de la fecha de 1 de'
septiembre pasadoJ. para (lllI)Ulti2ar la normalidi!d académica de la
situaCión, que se envara de las nuevas actiVidades educativas,
constituyen el requisito que da origen a la presente disposición.

Por todo ello...y de confonnidad con lo establecido en el artículo
34 A). 6, del Estatuto de Autonomia de caoarias y el Real Decreto
2091/1985, dé 28 de julio, de transferencias a la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de educación.

Artículo l.o Se autoriza la transferencia de créditos del capí-
tulo IV al capitulo 1, ambos de la Sección 18 (Educaciótl). según el
siguiente detalle: ,

.
COBERTURA

-

Sección Servicio Propama ""',,",o Importe

18 .06 243 47--:- 162.071.753

Total .... ...... .... ...... 162.071.753
.

APLICACION.
. Sección Servicio "'0"0"" Artículo Impone

18 04 243 - 13 41.145.830
18 04 243 16 120.925.923

Total . . . . . . . . . . . . . .... ........ ........ ... 162.071.753

.

Art.2.0 Se autoriza la transferencia de crédito del capitulo I de
diversas secciones al mismo capítulo de la sección 18 (Educació~,
a fin de ampliar las plantillas del personal docente y no docente e
la Consejería de Educación desde el inicio del curso 1985-86.

,

COBERTURA

Sección Servicio Progamo Anículo Impone:

02
.

100 12 40.397.31811
· 11 02 lOO 16 11.101.318

11 03 101 12 22.215.466
11 03 101 16 8.124.182
1I 05 103 12 87.338.273

· 11 05 103 13 1.0ó3.668
11· 05 103 16 8.575.21l5

· 178.815.510Total

12 02 120 12 4.163.014
12 02 120 16 1.282.994

s 12 03 121 12 1.510.075
r 12 03 121 16 465.511

12 03 122 12 1.177.079
12 02 122 16 365.195
12 02 125 12 475.177
12 02 125 16 274.970

r 12 02 Ii6 12 1.652.247
I 12 02 126

:~
509.809

12 02 127 l.ó52.247
12 04 123 12 1.049.656
12 04 124 12 3.971.425
12 04 124 16· 1.314.976

·
I . Total .... ......... ..•. ... .. ... 20.365.180

Impone

9.625.000

Aplicación
presupuestaria

14.03.4.482.163163

LEY de 5/1985. de 26 de diciembre. sobre Iransf"en
cias de crédito a la Consejería de Educación. .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía
promulgo y ordeno la publicación de la siguient~ Ley:

6674

JERONIMO SAAYEDRA ACEVEDO
~idente del Gobierno

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su
publi~ción en el «Boletít) Oficial de la C0'!1unidad Autónoma de
Cananas».

Por lo tanto. ordeno a todos los cludadados a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimicmto, y que l~s
Tribunales y autoridades a los que <;orrespondan la hagan cumplir:

Dado en Las Palmas de Gran canaria. a 26 de diciembre de
1985. .

(<<So/ni" Oficial de la Comunidad de Canarias_ nlimero 158. de 31 de diciembre
de 1985)

EXPOSIClONDE MOTIVOS-

2. Dicho crédito se,financiará con los recursos procedentes del
superávit Que-arroja la liquidación de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para 1984.

La Consejería de Educación, para atender los gastos de funcio
namiento de residencias escolares, comedores escolares, transporte
escolar y otros servicios complementarios a la educación, libra a' los
Directores de los Centros dependientes de la misma unas cantida
des previamente determinadas, con las que han de atender a todos
los gastos que el funcionamiento de este tipo de servicios lleva
consigo. Así, las retribuciones del personal laboral que presta sus
servicios en los comedores' escolares de Centros docentes depen
dientes de la Consejería de Educación vienen satisfaciéndose con
carso a partidas del capítulo IV (transferencias corrientes a fami
tias), produciéndose diferencias, tanto en el número de personas a
contratar como en la modalidad de los contratos y en el contenido
económico de los mismos. '

Con .el fin de evitar estas situaciones y de racionalizar las
plantillas de los comedores escolares, residencias escolares y otro
servicios, es conveniente que todo este personal sea contratado po
los órganos competentes de la Administración, en base a criterios
de igualdad y estricto cumplimiento de la legalidad vigente, además
de mejorar dichos serviCiOS mediante la contratación de. nuevo
personal que supla funciones Que hasta este momento han venido
realizando los Maestros (vigilancia en comedores escolares). Po
ello es necesario proceder al trasvase de los citados créditos de
'Capítulo IV al capitulo I de los presupuestos, consolidando la
situación del personal laboral que cobra sus retribuciones con cargo
a las mencionadas partidas. ~

Por otra parte, la dotación de personal docente especializado
que' permita atender, en otras, necesidades tales como el incre
mento del alumnado en Educación Preescolar la ampliación de
Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de ordenación de la

DlSPOSICION FINAL

les infantiles mediante la aprobación de un crédito suplementario
al amparo de lo preceptuado por el artículo 39.1 de la Ley de
Hacienda Pública de canarias.
. Artículo único.-l. Se autoriza la incorporación a los' eorres
pondientes estado de gasto e ingresos de los vige~tes Presup~e~tos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cananas de los creditas
y derechos, por un importe de 9.625.000 pesetas, con aplicación al
programa siguiente: .


